
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente. - 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora CACERES LOPEZ RENATA 

ELVIRA, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 1707229017. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 

Atentamente.-    
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS CACERES LOPEZ RENATA ELVIRA 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 01707229017 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor CAÑIZARES ORTIZ PERICLES 

ALEJANDRO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0800778102. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS CAÑIZARES ORTIZ PERICLES 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0800778102 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSOO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNO) acciones en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor nominal de $1.00 dólar cada una, a favor del señor CASTELLANOS MORENO 

EDWIN ALFONSO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 1709855942 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS CASTELLANOS MORENO EDWIN 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 1709855942 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor INTRIAGO LOOR JAIRON 

JAVIER de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de 

ciudadanía No. 0917798522. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS INTRIAGO LOOR JAIRON JAVIER 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0917798522 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesionarios son de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor de la señora MERA PALMA GENNY INES, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADA, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 1305281899. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas.     Atentamente.- 

CESIONARIO 

 



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS MERA PALMA GENNY INES - 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 1305281899 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

Tanto cedentes como cesiona LEO de nacionalidad ECUATORIANA 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de Febrero del 2017, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor PADILLA QUILLUPANGUI 

ALVARO PATRICIO, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil SOLTERO, portador 

de la cédula de ciudadanía No. 0802691964. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 

TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la siguiente 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS PADILLA QUILLUPANGUI AEVARO 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0802691964 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: SOLTERO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1 No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

e nacionalidad ECUATORIANA     
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 

Presente.- 

Estimado Señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañías, hacemos conocer a usted que 

con fecha 20 de diciembre del 2016, yo RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS, de 

nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la cédula de ciudadanía 

No. 0802012641, he transferido 1 (UNA) acción en total, de las que poseo en la 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A., con 

un valor de $1.00 dólar cada una, a favor del señor PLAZA RACINES GUSTAVO 

ENRRIQUE, de nacionalidad Ecuatoriana, estado civil CASADO, portador de la 

cédula de ciudadanía No. 0800399396. 

Se declara que la transferencia se la hace con todos los derechos de uso, goce y usufructo; 

siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de evicción o redhibitorio 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el libro de acciones y accionistas. 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. 
  

  

Señor 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

Presente. - 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la ley de compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, se procedió a 
inscribir en el libro de acciones y accionistas de la COMPANIA DE 
TRANSPORTES DE CARGA PESADA JORLUGONZ S.A. la SE 
transferencia de acciones. 

CEDENTE CESIONARIO 

RENE ALFONSO GOMEZ ARCOS PLAZA RACINES GUSTAVO ENRIQUE 

C.C. No. 0802012641 C.C. No. 0800399396 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

ESTADO CIVIL: CASADO ESTADO CIVIL: CASADO 

No. DE ACCIONES QUE CEDE: 1. No. DE ACCIONES A TRANSFERIR: 1 

VALOR DE LAS ACCIONES $1 VALOR DE LAS ACCIONES $ 1 

VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 VALOR TOTAL DE LAS ACCIONES $1 

  

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 
DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 

JORLUGONZ S.A.
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